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PROCEDIMIENTO PARA LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Para atender las diferencias individuales  y con el objetivo de favorecer la inclusión y lograr el éxito educativo
de todo el alumnado, se plantean diferentes estrategias de atención a la diversidad, tanto en aspectos
metodológicos y de acceso al currículo como de carácter organizativo. En los casos en que sea necesario, y
en coordinación con el Departamento de Orientación, se procederá a las intervenciones y adaptaciones
específicas que se consideren.

Flexibilización para alumnos con altas capacidades intelectuales. Cuando se detecte un alumno que presente
una alta capacidad intelectual y que, por tanto, pueda progresar alcanzando niveles de mayor profundización o
dificultad que los previstos, el profesor podrá articular medios para que profundice en alguno de los temas.
Pondrá en marcha actividades con mayor grado de dificultad o complejidad para buscar el máximo desarrollo
de las capacidades del alumno, e igualmente propondrá actividades de ampliación para su realización en
casa, facilitando bibliografía o webs específicas para que el alumno pueda obtener y procesar información
autónomamente y prestará una especial atención al alumno para controlar su autoaprendizaje.

Adaptaciones curriculares no significativas. En el caso de tener algún alumno en el aula diagnosticado con
TDAH, los miembros del Departamento seguirán las indicaciones del Departamento de Orientación.

ORGANIZACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS PLANES DE RECUPERACIÓN DEL ALUMNADO
CON MATERIAS PENDIENTES DE CURSOS ANTERIORES

   

LIBROS O MATERIALES VAN A SER UTILIZADOS PARA EL DESARROLLO DE LA MATERIA

Nombre ISBN
Ciencias Sociales 2 Serie Práctica
Editorial Santillana
Lengua castellana 2 Serie Práctica
Editorial Santillana

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES/COMPLEMENTARIAS QUE SE VAN A LLEVAR A CABO

Nombre Inicio Fin

UNIDADES DE PROGRAMACIÓN

Las unidades de programación organizan la acción didáctica orientada hacia la adquisición de competencias.
En este proceso se desarrollan los saberes básicos (conocimientos, destrezas y actitudes), cuyo aprendizaje
resulta necesario para la adquisición de compentecias.

Los saberes básicos desarrollados en cada unidad de programación son impartidos en clase a través de las
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denominadas situaciones de aprendizaje. Éstas, a su vez, se evalúan a través de procedimientos de
evaluación; los utilizados en esta programación didáctica son:

Según lo programado, el porcentaje de uso de los procedimientos de evaluación para obtener la
calificación final del alumnado es:

Observación sistemática: 16,67%
Pruebas de ejecución: 31,67%
Revisión del cuaderno o producto: 16,67%
Examen tradicional/Prueba objetiva/competencial: 35,00%

En este apartado, se muestran secuenciadas las diferentes unidades de programación asociadas con la
materia (COMUNICACIÓN Y CIENCIAS SOCIALES II de 2º Ciclo Formativo de Grado Básico). También se
indican las fechas aproximadas de comienzo de cada una de las unidades así com el número de periodos
lectivos que se estima serán necesarios para impartir la docencia correspondiente.

Comienzo aprox. Nombre de la unidad de programación (UP) Periodos
11-09-2023 1.- UP 1 SOCIALES 18
23-10-2023 2.- UP 1 LENGUA 15
20-11-2023 3.- UP 3 SOCIALES 19
08-01-2024 4.- UP 2 LENGUA 20
13-02-2024 5.- UP 8 SOCIALES 19
18-03-2024 6.- UP 3 LENGUA 15
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1.- UP 1 SOCIALES (18 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a
continuación.

DE LA ILUSTRACIÓN AL LIBERALISMO Y LA DEMOCRACIA.

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

La Ilustración

La sociedad del Antiguo Régimen

La sociedad Liberal

La sociedad democrática

Las primeras revoluciones liberales

El arte neoclásico

El Romanticismo

Un mundo para la convivencia: La democracia antes de las revoluciones liberales

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Profundicar en los significativos avances logrados en las últimas décadas a todos los niveles decisorios en la
vida política, económica y pública.

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

1.- Identificar y comprender la naturaleza histórica y geográfica de las relaciones sociales, las actividades
económicas, las manifestaciones culturales y los bienes patrimoniales, analizando sus orígenes y evolución e
identificando las causas y consecuencias de los cambios producidos, los problemas actuales y sus valores
presentes, para realizar propuestas que contribuyan al bienestar futuro y al desarrollo sostenible de la
sociedad.

2.- Comprender los orígenes y evolución de los procesos de integración europea y su relevancia en el
presente y futuro de la sociedad española y de las comunidades locales, destacando la contribución del
Estado, sus instituciones y las entidades sociales a la paz, a la seguridad integral ciudadana, a la cooperación
internacional, al desarrollo sostenible frente al cambio climático y a la ciudadanía global, para contribuir a crear
un mundo más seguro, solidario, sostenible y justo.

3.- Reconocer los principios, valores, derechos y deberes de nuestro sistema democrático y constitucional,
analizando de forma crítica los planteamientos históricos y geográficos, las instituciones y las diferentes
organizaciones políticas y económicas en que se enmarcan y manifiestan, para adecuar el comportamiento
propio al cumplimiento de dichos principios, valores, derechos y deberes.

En esta situación de aprendizaje se van a llevar a cabo (al menos) 4 actividades:

EXAMEN SOCIALES UP 1

Preguntas relacionadas con los contenidos vistos en la unidad.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
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denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Examen
tradicional/Prueba
objetiva/competencial

Procedimiento 1

1.1.- Analizar e interpretar el entorno desde una perspectiva
sistémica e integradora, a través de conceptos y procedimientos
geográficos, identificando sus principales elementos y las
interrelaciones existentes, valorando el grado de sostenibilidad y
equilibrio de los espacios a partir de actitudes de defensa,
protección, conservación y mejora del entorno (natural, rural y
urbano). (1)
1.2.- Relacionar las culturas y civilizaciones que se han
desarrollado a lo largo de la historia con las distintas identidades
colectivas que se han construido hasta la actualidad, explicando y
valorando la realidad multicultural generada a lo largo del tiempo
y analizando las situaciones y los problemas del presente. (1)
1.3.- Valorar, proteger y conservar el patrimonio histórico-
artístico, cultural y natural, como fundamento de nuestra
identidad colectiva y como un recurso esencial para el disfrute y
el desarrollo de los pueblos, realizando propuestas que
contribuyan a su conservación y a un desarrollo ecosocial
sostenible. (1)

RESUMEN DEL TEMA

Resumen en el ordenador de los contenidos del tema.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Pruebas de ejecución Procedimiento 2

2.1.- Explicar el proceso de unificación del espacio europeo y su
relevancia en la construcción de la sociedad española,
analizando su evolución y argumentando su influencia en la
política nacional. (1)
2.2.- Identificar y valorar las principales instituciones europeas,
analizando sus principios rectores, sus normas de funcionamiento
y sus funciones, juzgando su papel en los conflictos
internacionales y reconociendo su contribución a la paz y a la
cooperación internacional, al desarrollo sostenible, a la lucha
contra el cambio el climático y a la ciudadanía global. (1)
2.3.- Interpretar desde la perspectiva del desarrollo sostenible y la
ciudadanía global los principales desafíos del mundo actual,
expresando la importancia de implicarse en la búsqueda de
soluciones y en el modo de concretarlos desde la propia
capacidad de acción, valorando la contribución de programas y
misiones dirigidos por los Estados, los organismos
internacionales y las asociaciones civiles para el logro de la paz,
la seguridad integral, la convivencia social y la cooperación entre
los pueblos. (1)

CUADERNO

Actividades del tema en el cuaderno.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

Dirección General de Gestión Educativa
I.E.S. Comercio

Paseo del Prior, 97
26004 Logroño (La Rioja)
941233980



A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Revisión del
cuaderno o producto Procedimiento 3

3.1.- Identificar y analizar los principios, valores, deberes y
derechos fundamentales de la Constitución española, el sistema
democrático y sus instituciones y organizaciones sociales,
políticas y económicas, explicando su función como mecanismos
que regulan la convivencia y la vida en comunidad. (1)
3.2.- Reconocer y explicar los mecanismos que han regulado la
convivencia y la vida en común a lo largo de la historia, desde el
origen de la sociedad a las distintas civilizaciones que se han ido
sucediendo, señalando los principales modelos de organización
social y política que se han ido gestando. (1)
3.3.- Adecuar el comportamiento propio al cumplimiento de los
principios, valores, derechos y deberes democráticos y
constitucionales, identificando los motivos y argumentos que
sustentan su validez y rechazando todo tipo de discriminación,
especialmente aquella que se da por motivos socio-económicos,
de género, orientación sexual o pertenencia a minorías
etnoculturales. (1)

OBSERVACIÓN

Trabajo diario de clase.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Observación
sistemática Procedimiento 4

3.1.- Identificar y analizar los principios, valores, deberes y
derechos fundamentales de la Constitución española, el sistema
democrático y sus instituciones y organizaciones sociales,
políticas y económicas, explicando su función como mecanismos
que regulan la convivencia y la vida en comunidad. (1)
3.2.- Reconocer y explicar los mecanismos que han regulado la
convivencia y la vida en común a lo largo de la historia, desde el
origen de la sociedad a las distintas civilizaciones que se han ido
sucediendo, señalando los principales modelos de organización
social y política que se han ido gestando. (1)
3.3.- Adecuar el comportamiento propio al cumplimiento de los
principios, valores, derechos y deberes democráticos y
constitucionales, identificando los motivos y argumentos que
sustentan su validez y rechazando todo tipo de discriminación,
especialmente aquella que se da por motivos socio-económicos,
de género, orientación sexual o pertenencia a minorías
etnoculturales. (1)
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2.- UP 1 LENGUA (15 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a
continuación.

LA COMUNICACIÓN Y LA LENGUA

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

La conversación

La comunicación

La lengua y sus variedades

La diversidad lingüística española

Saber hacer: La fiabilidad de las fuentes

Lengua y desinformación

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Una de las caraterísticas esenciales de los seres humanos es nuestra necesidad de comunicarnos. Gracias a
la lengua, podemos comunicar asuntos y mensajes mucho más complejos que con el mero uso de gestos o
expresiones faciales.

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

4.- Buscar y seleccionar información de manera progresivamente autónoma a partir de diferentes fuentes,
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de las necesidades detectadas y evitando los riesgos de
manipulación y desinformación, para integrarla como conocimiento y compartirla desde un punto de vista
crítico, personal y respetuoso con la propiedad intelectual.

5.- Comunicar en lengua castellana de manera cooperativa y respetuosa, atendiendo a las convenciones
propias de los diferentes géneros discursivos y a su adecuación a diferentes ámbitos y contextos, para dar
respuesta a necesidades concretas

6.- Interpretar y valorar obras diversas como fuente de placer y conocimiento, compartiendo experiencias de
lectura, para construir la propia identidad lectora y disfrutar de la dimensión social de esta actividad.

En esta situación de aprendizaje se van a llevar a cabo (al menos) 4 actividades:

EXAMEN LENGUA UP 1

Preguntas relacionadas con los contenidos vistos en la unidad.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Examen
tradicional/Prueba
objetiva/competencial

Procedimiento 1

4.1.- Aplicar estrategias tanto analógicas como digitales de
búsqueda, selección y organización de información, evaluando su
fiabilidad y su pertinencia en función del objetivo perseguido y
evitando los riesgos de manipulación y desinformación. (1)
4.2.- Elaborar contenidos propios a partir de diferentes fuentes de
manera progresivamente autónoma, respetando los principios de
propiedad intelectual y citando las fuentes consultadas. (1)
5.1.- Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la
información más relevante en función de las necesidades
comunicativas y la intención del participante emisor en textos
orales, escritos y multimodales de diferentes ámbitos, evaluando
su calidad, su fiabilidad y la idoneidad del canal utilizado (1)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

CREACIÓN

Por parejas, elegir un personaje histórico e imaginar que se lo encuentran en la actualidad en una parada de
autobús. Imaginar esta posible conversación.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Pruebas de ejecución Procedimiento 2

5.1.- Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la
información más relevante en función de las necesidades
comunicativas y la intención del participante emisor en textos
orales, escritos y multimodales de diferentes ámbitos, evaluando
su calidad, su fiabilidad y la idoneidad del canal utilizado (1)
5.2.- Realizar exposiciones orales con diferente grado de
planificación sobre temas de interés personal, ecosocial y
profesional, ajustándose a las convenciones propias de los
diversos géneros discursivos, con fluidez, coherencia y el registro
adecuado, en diferentes soportes y utilizando de manera eficaz
recursos verbales y no verbales. (1)
5.3.- Planificar la redacción de textos escritos y multimodales
atendiendo a la situación comunicativa, destinatario, propósito y
canal; redactar borradores y revisarlos, y presentar un texto final
coherente, cohesionado y con el registro adecuado, con precisión
léxica y corrección ortográfica y gramatical. (1)
5.4.- Participar de manera activa y adecuada en interacciones
orales informales, en el trabajo en equipo y en situaciones orales
formales de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y
estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística.
(1)

CUADERNO

Actividades del tema en el cuaderno.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Revisión del
cuaderno o producto Procedimiento 3

6.1.- Leer de manera autónoma textos seleccionados en función
de los propios gustos, intereses y necesidades, dejando
constancia del progreso del propio itinerario lector y cultural y
explicando los criterios de selección de las lecturas. (1)
6.2.- Compartir la experiencia de lectura literaria en soportes
diversos relacionando el texto leído con otras manifestaciones
artísticas en función de temas, estructuras, lenguaje y valores
éticos y estéticos. (1)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

OBSERVACIÓN

Trabajo diario de clase.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Observación
sistemática Procedimiento 4

6.1.- Leer de manera autónoma textos seleccionados en función
de los propios gustos, intereses y necesidades, dejando
constancia del progreso del propio itinerario lector y cultural y
explicando los criterios de selección de las lecturas. (1)
6.2.- Compartir la experiencia de lectura literaria en soportes
diversos relacionando el texto leído con otras manifestaciones
artísticas en función de temas, estructuras, lenguaje y valores
éticos y estéticos. (1)
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3.- UP 3 SOCIALES (19 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a
continuación.

LAS RELACIONES INTERNACIONALES ENTRE 1800 Y 1945

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

El Imperio napoleónico y el Congreso de Viena.

Las revoluciones liberales y nacionalistas.

El conflicto colonial y las grandes potencias europeas.

Los sistemas bismarckianos y los sistemas de alianzas.

La Primera Guerra Muncial (1914-1918).

La Segunda Guerra Muncial (1939-1945).

Un mundo para la convivencia: La consideración del trabajo femenino en el siglo XX.

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Es necesario mejorar la producción y el consumo eficientes de recursos mundiales y procurar desvincular el
crecimiento económico de la degradación del medioambiente.

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

1.- Identificar y comprender la naturaleza histórica y geográfica de las relaciones sociales, las actividades
económicas, las manifestaciones culturales y los bienes patrimoniales, analizando sus orígenes y evolución e
identificando las causas y consecuencias de los cambios producidos, los problemas actuales y sus valores
presentes, para realizar propuestas que contribuyan al bienestar futuro y al desarrollo sostenible de la
sociedad.

2.- Comprender los orígenes y evolución de los procesos de integración europea y su relevancia en el
presente y futuro de la sociedad española y de las comunidades locales, destacando la contribución del
Estado, sus instituciones y las entidades sociales a la paz, a la seguridad integral ciudadana, a la cooperación
internacional, al desarrollo sostenible frente al cambio climático y a la ciudadanía global, para contribuir a crear
un mundo más seguro, solidario, sostenible y justo.

3.- Reconocer los principios, valores, derechos y deberes de nuestro sistema democrático y constitucional,
analizando de forma crítica los planteamientos históricos y geográficos, las instituciones y las diferentes
organizaciones políticas y económicas en que se enmarcan y manifiestan, para adecuar el comportamiento
propio al cumplimiento de dichos principios, valores, derechos y deberes.

En esta situación de aprendizaje se van a llevar a cabo (al menos) 4 actividades:

EXAMEN SOCIALES UP 2

Preguntas relacionadas con los contenidos vistos en la unidad.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.
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A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Examen
tradicional/Prueba
objetiva/competencial

Procedimiento 1

1.1.- Analizar e interpretar el entorno desde una perspectiva
sistémica e integradora, a través de conceptos y procedimientos
geográficos, identificando sus principales elementos y las
interrelaciones existentes, valorando el grado de sostenibilidad y
equilibrio de los espacios a partir de actitudes de defensa,
protección, conservación y mejora del entorno (natural, rural y
urbano). (1)
1.2.- Relacionar las culturas y civilizaciones que se han
desarrollado a lo largo de la historia con las distintas identidades
colectivas que se han construido hasta la actualidad, explicando y
valorando la realidad multicultural generada a lo largo del tiempo
y analizando las situaciones y los problemas del presente. (1)
1.3.- Valorar, proteger y conservar el patrimonio histórico-
artístico, cultural y natural, como fundamento de nuestra
identidad colectiva y como un recurso esencial para el disfrute y
el desarrollo de los pueblos, realizando propuestas que
contribuyan a su conservación y a un desarrollo ecosocial
sostenible. (1)

RESUMEN DEL TEMA

Resumen en el ordenador de los contenidos del tema.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Pruebas de ejecución Procedimiento 2

2.1.- Explicar el proceso de unificación del espacio europeo y su
relevancia en la construcción de la sociedad española,
analizando su evolución y argumentando su influencia en la
política nacional. (1)
2.2.- Identificar y valorar las principales instituciones europeas,
analizando sus principios rectores, sus normas de funcionamiento
y sus funciones, juzgando su papel en los conflictos
internacionales y reconociendo su contribución a la paz y a la
cooperación internacional, al desarrollo sostenible, a la lucha
contra el cambio el climático y a la ciudadanía global. (1)
2.3.- Interpretar desde la perspectiva del desarrollo sostenible y la
ciudadanía global los principales desafíos del mundo actual,
expresando la importancia de implicarse en la búsqueda de
soluciones y en el modo de concretarlos desde la propia
capacidad de acción, valorando la contribución de programas y
misiones dirigidos por los Estados, los organismos
internacionales y las asociaciones civiles para el logro de la paz,
la seguridad integral, la convivencia social y la cooperación entre
los pueblos. (1)

CUADERNO

Actividades del tema en el cuaderno.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:
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Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Revisión del
cuaderno o producto Procedimiento 3

3.1.- Identificar y analizar los principios, valores, deberes y
derechos fundamentales de la Constitución española, el sistema
democrático y sus instituciones y organizaciones sociales,
políticas y económicas, explicando su función como mecanismos
que regulan la convivencia y la vida en comunidad. (1)
3.2.- Reconocer y explicar los mecanismos que han regulado la
convivencia y la vida en común a lo largo de la historia, desde el
origen de la sociedad a las distintas civilizaciones que se han ido
sucediendo, señalando los principales modelos de organización
social y política que se han ido gestando. (1)
3.3.- Adecuar el comportamiento propio al cumplimiento de los
principios, valores, derechos y deberes democráticos y
constitucionales, identificando los motivos y argumentos que
sustentan su validez y rechazando todo tipo de discriminación,
especialmente aquella que se da por motivos socio-económicos,
de género, orientación sexual o pertenencia a minorías
etnoculturales. (1)

OBSERVACIÓN

Trabajo diario de clase.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Observación
sistemática Procedimiento 4

3.1.- Identificar y analizar los principios, valores, deberes y
derechos fundamentales de la Constitución española, el sistema
democrático y sus instituciones y organizaciones sociales,
políticas y económicas, explicando su función como mecanismos
que regulan la convivencia y la vida en comunidad. (1)
3.2.- Reconocer y explicar los mecanismos que han regulado la
convivencia y la vida en común a lo largo de la historia, desde el
origen de la sociedad a las distintas civilizaciones que se han ido
sucediendo, señalando los principales modelos de organización
social y política que se han ido gestando. (1)
3.3.- Adecuar el comportamiento propio al cumplimiento de los
principios, valores, derechos y deberes democráticos y
constitucionales, identificando los motivos y argumentos que
sustentan su validez y rechazando todo tipo de discriminación,
especialmente aquella que se da por motivos socio-económicos,
de género, orientación sexual o pertenencia a minorías
etnoculturales. (1)
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4.- UP 2 LENGUA (20 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a
continuación.

LOS TIPOS DE TEXTO.

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

Comprensión y expresión: El discurso

El texto y sus propiedades

Los tipos de textos

Saber hacer: El resumen 

Lengua y privacidad

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

A lo largo de un día es posible que envíes mensajes de chat, que cuentes una anécdota a otra persona, que
leas un fragmento de una novela, que tomes apuntes o que mires carteles para obtener información.
Consciente o inconscientemente, pasamos el día con todo tipo de textos alrededor.

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

4.- Buscar y seleccionar información de manera progresivamente autónoma a partir de diferentes fuentes,
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de las necesidades detectadas y evitando los riesgos de
manipulación y desinformación, para integrarla como conocimiento y compartirla desde un punto de vista
crítico, personal y respetuoso con la propiedad intelectual.

5.- Comunicar en lengua castellana de manera cooperativa y respetuosa, atendiendo a las convenciones
propias de los diferentes géneros discursivos y a su adecuación a diferentes ámbitos y contextos, para dar
respuesta a necesidades concretas

6.- Interpretar y valorar obras diversas como fuente de placer y conocimiento, compartiendo experiencias de
lectura, para construir la propia identidad lectora y disfrutar de la dimensión social de esta actividad.

En esta situación de aprendizaje se van a llevar a cabo (al menos) 4 actividades:

EXAMEN LENGUA UP 2

Preguntas relacionadas con los contenidos vistos en la unidad.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Examen
tradicional/Prueba
objetiva/competencial

Procedimiento 1

4.1.- Aplicar estrategias tanto analógicas como digitales de
búsqueda, selección y organización de información, evaluando su
fiabilidad y su pertinencia en función del objetivo perseguido y
evitando los riesgos de manipulación y desinformación. (1)
4.2.- Elaborar contenidos propios a partir de diferentes fuentes de
manera progresivamente autónoma, respetando los principios de
propiedad intelectual y citando las fuentes consultadas. (1)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

CREACIÓN

Escribe una breve narración sobre un hecho ficticio o real (un suceso, una anéctota...). Ten en cuenta que tu
texto debe cumplir los siguientes requisitos:

Emplear una voz narrativa en primera persona, protagonista o testitgo.
Tener un protagonista y un antagonista.
Incluir una retrospección o una anticipación en el desarrollo de la acción.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Pruebas de ejecución Procedimiento 2

5.1.- Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la
información más relevante en función de las necesidades
comunicativas y la intención del participante emisor en textos
orales, escritos y multimodales de diferentes ámbitos, evaluando
su calidad, su fiabilidad y la idoneidad del canal utilizado (1)
5.2.- Realizar exposiciones orales con diferente grado de
planificación sobre temas de interés personal, ecosocial y
profesional, ajustándose a las convenciones propias de los
diversos géneros discursivos, con fluidez, coherencia y el registro
adecuado, en diferentes soportes y utilizando de manera eficaz
recursos verbales y no verbales. (1)
5.3.- Planificar la redacción de textos escritos y multimodales
atendiendo a la situación comunicativa, destinatario, propósito y
canal; redactar borradores y revisarlos, y presentar un texto final
coherente, cohesionado y con el registro adecuado, con precisión
léxica y corrección ortográfica y gramatical. (1)

CUADERNO

Actividades del tema en el cuaderno.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Revisión del
cuaderno o producto Procedimiento 3

6.1.- Leer de manera autónoma textos seleccionados en función
de los propios gustos, intereses y necesidades, dejando
constancia del progreso del propio itinerario lector y cultural y
explicando los criterios de selección de las lecturas. (1)
6.2.- Compartir la experiencia de lectura literaria en soportes
diversos relacionando el texto leído con otras manifestaciones
artísticas en función de temas, estructuras, lenguaje y valores
éticos y estéticos. (1)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

OBSERVACIÓN

Trabajo diario de clase.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Observación
sistemática Procedimiento 4

6.1.- Leer de manera autónoma textos seleccionados en función
de los propios gustos, intereses y necesidades, dejando
constancia del progreso del propio itinerario lector y cultural y
explicando los criterios de selección de las lecturas. (1)
6.2.- Compartir la experiencia de lectura literaria en soportes
diversos relacionando el texto leído con otras manifestaciones
artísticas en función de temas, estructuras, lenguaje y valores
éticos y estéticos. (1)
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5.- UP 8 SOCIALES (19 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a
continuación.

LA DEMOCRACIA EN ESPAÑA

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

La democracia en España. Del siglo XIX a 1939.

España durante el franquismo (1939-1975).

La Transición democrática española (1975-1978).

España en el marco de las relaciones internacionales.

Un mundo para la convivencia: las víctimas del terrorismo.

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Deberíamos lograr el acceso universal y equitativo al agua potable a un precio asequible para toda la
población mundial. Se hace así imprescindible mejorar la calidad del agua reduciendo la contaminación y
minimizando la emisión de productos químicos y materiales peligrosos, aumentando considerablemente el
reciclado y la reutilización sin riesgos.

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

1.- Identificar y comprender la naturaleza histórica y geográfica de las relaciones sociales, las actividades
económicas, las manifestaciones culturales y los bienes patrimoniales, analizando sus orígenes y evolución e
identificando las causas y consecuencias de los cambios producidos, los problemas actuales y sus valores
presentes, para realizar propuestas que contribuyan al bienestar futuro y al desarrollo sostenible de la
sociedad.

2.- Comprender los orígenes y evolución de los procesos de integración europea y su relevancia en el
presente y futuro de la sociedad española y de las comunidades locales, destacando la contribución del
Estado, sus instituciones y las entidades sociales a la paz, a la seguridad integral ciudadana, a la cooperación
internacional, al desarrollo sostenible frente al cambio climático y a la ciudadanía global, para contribuir a crear
un mundo más seguro, solidario, sostenible y justo.

3.- Reconocer los principios, valores, derechos y deberes de nuestro sistema democrático y constitucional,
analizando de forma crítica los planteamientos históricos y geográficos, las instituciones y las diferentes
organizaciones políticas y económicas en que se enmarcan y manifiestan, para adecuar el comportamiento
propio al cumplimiento de dichos principios, valores, derechos y deberes.

En esta situación de aprendizaje se van a llevar a cabo (al menos) 4 actividades:

EXAMEN SOCIALES UP 3

Preguntas relacionadas con los contenidos vistos en la unidad.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:
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Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Examen
tradicional/Prueba
objetiva/competencial

Procedimiento 1

1.1.- Analizar e interpretar el entorno desde una perspectiva
sistémica e integradora, a través de conceptos y procedimientos
geográficos, identificando sus principales elementos y las
interrelaciones existentes, valorando el grado de sostenibilidad y
equilibrio de los espacios a partir de actitudes de defensa,
protección, conservación y mejora del entorno (natural, rural y
urbano). (1)
1.2.- Relacionar las culturas y civilizaciones que se han
desarrollado a lo largo de la historia con las distintas identidades
colectivas que se han construido hasta la actualidad, explicando y
valorando la realidad multicultural generada a lo largo del tiempo
y analizando las situaciones y los problemas del presente. (1)
1.3.- Valorar, proteger y conservar el patrimonio histórico-
artístico, cultural y natural, como fundamento de nuestra
identidad colectiva y como un recurso esencial para el disfrute y
el desarrollo de los pueblos, realizando propuestas que
contribuyan a su conservación y a un desarrollo ecosocial
sostenible. (1)

RESUMEN DEL TEMA

Resumen en el ordenador de los contenidos del tema.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Pruebas de ejecución Procedimiento 2

2.1.- Explicar el proceso de unificación del espacio europeo y su
relevancia en la construcción de la sociedad española,
analizando su evolución y argumentando su influencia en la
política nacional. (1)
2.2.- Identificar y valorar las principales instituciones europeas,
analizando sus principios rectores, sus normas de funcionamiento
y sus funciones, juzgando su papel en los conflictos
internacionales y reconociendo su contribución a la paz y a la
cooperación internacional, al desarrollo sostenible, a la lucha
contra el cambio el climático y a la ciudadanía global. (1)
2.3.- Interpretar desde la perspectiva del desarrollo sostenible y la
ciudadanía global los principales desafíos del mundo actual,
expresando la importancia de implicarse en la búsqueda de
soluciones y en el modo de concretarlos desde la propia
capacidad de acción, valorando la contribución de programas y
misiones dirigidos por los Estados, los organismos
internacionales y las asociaciones civiles para el logro de la paz,
la seguridad integral, la convivencia social y la cooperación entre
los pueblos. (1)

CUADERNO

Actividades del tema en el cuaderno.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:
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Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Revisión del
cuaderno o producto Procedimiento 3

3.1.- Identificar y analizar los principios, valores, deberes y
derechos fundamentales de la Constitución española, el sistema
democrático y sus instituciones y organizaciones sociales,
políticas y económicas, explicando su función como mecanismos
que regulan la convivencia y la vida en comunidad. (1)
3.2.- Reconocer y explicar los mecanismos que han regulado la
convivencia y la vida en común a lo largo de la historia, desde el
origen de la sociedad a las distintas civilizaciones que se han ido
sucediendo, señalando los principales modelos de organización
social y política que se han ido gestando. (1)
3.3.- Adecuar el comportamiento propio al cumplimiento de los
principios, valores, derechos y deberes democráticos y
constitucionales, identificando los motivos y argumentos que
sustentan su validez y rechazando todo tipo de discriminación,
especialmente aquella que se da por motivos socio-económicos,
de género, orientación sexual o pertenencia a minorías
etnoculturales. (1)

OBSERVACIÓN

Trabajo diario de clase.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Observación
sistemática Procedimiento 4

3.1.- Identificar y analizar los principios, valores, deberes y
derechos fundamentales de la Constitución española, el sistema
democrático y sus instituciones y organizaciones sociales,
políticas y económicas, explicando su función como mecanismos
que regulan la convivencia y la vida en comunidad. (1)
3.2.- Reconocer y explicar los mecanismos que han regulado la
convivencia y la vida en común a lo largo de la historia, desde el
origen de la sociedad a las distintas civilizaciones que se han ido
sucediendo, señalando los principales modelos de organización
social y política que se han ido gestando. (1)
3.3.- Adecuar el comportamiento propio al cumplimiento de los
principios, valores, derechos y deberes democráticos y
constitucionales, identificando los motivos y argumentos que
sustentan su validez y rechazando todo tipo de discriminación,
especialmente aquella que se da por motivos socio-económicos,
de género, orientación sexual o pertenencia a minorías
etnoculturales. (1)
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6.- UP 3 LENGUA (15 PERIODOS)
Esta unidad de programación está compuesta por 1 situaciones de aprendizaje que son descritas a
continuación.

TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN

Descripción y saberes básicos de la situación de aprendizaje, integrando metodologías:

Comprensión y expresión: La crónica

Comprender la información: la lectura

Presentar la información: la escritura

Exponer la información: las estrategias

Saber hacer: El esquema

Lengua y malentendidos

Producto solicitado a los alumnos en la situación de aprendizaje:

Leer y escribir son dos capacidades que resultan fundamentales en la vida. Al leer, conviene plantearse con
qué objetivo se lee y qué información se busca en el texto para comprenderlo bien. Al escribir, es preciso
estructurar el contenido de lo que se desea contar y documentarse cuando sea necesario.

Competencias específicas que se van a trabajar en esta situación de aprendizaje:

4.- Buscar y seleccionar información de manera progresivamente autónoma a partir de diferentes fuentes,
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de las necesidades detectadas y evitando los riesgos de
manipulación y desinformación, para integrarla como conocimiento y compartirla desde un punto de vista
crítico, personal y respetuoso con la propiedad intelectual.

5.- Comunicar en lengua castellana de manera cooperativa y respetuosa, atendiendo a las convenciones
propias de los diferentes géneros discursivos y a su adecuación a diferentes ámbitos y contextos, para dar
respuesta a necesidades concretas

6.- Interpretar y valorar obras diversas como fuente de placer y conocimiento, compartiendo experiencias de
lectura, para construir la propia identidad lectora y disfrutar de la dimensión social de esta actividad.

En esta situación de aprendizaje se van a llevar a cabo (al menos) 4 actividades:

EXAMEN LENGUA UP 3

Preguntas relacionadas con los contenidos vistos en la unidad.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)
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Examen
tradicional/Prueba
objetiva/competencial

Procedimiento 1

4.1.- Aplicar estrategias tanto analógicas como digitales de
búsqueda, selección y organización de información, evaluando su
fiabilidad y su pertinencia en función del objetivo perseguido y
evitando los riesgos de manipulación y desinformación. (1)
4.2.- Elaborar contenidos propios a partir de diferentes fuentes de
manera progresivamente autónoma, respetando los principios de
propiedad intelectual y citando las fuentes consultadas. (1)
5.1.- Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la
información más relevante en función de las necesidades
comunicativas y la intención del participante emisor en textos
orales, escritos y multimodales de diferentes ámbitos, evaluando
su calidad, su fiabilidad y la idoneidad del canal utilizado (1)

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

CREACIÓN

Debatid en clase sobre si las redes sociales son una buena forma de información. Sigue estos pasos para
preparar tu intervención.

Elige la postura que vas a defender.
Documéntate para tener información con que apoyar tus argumentos.
Infórmate también sobre la opinión contraria y prepárate para rebatirla.
Grabad el debate y analizad vuestras internciones.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Pruebas de ejecución Procedimiento 2

5.1.- Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la
información más relevante en función de las necesidades
comunicativas y la intención del participante emisor en textos
orales, escritos y multimodales de diferentes ámbitos, evaluando
su calidad, su fiabilidad y la idoneidad del canal utilizado (1)
5.2.- Realizar exposiciones orales con diferente grado de
planificación sobre temas de interés personal, ecosocial y
profesional, ajustándose a las convenciones propias de los
diversos géneros discursivos, con fluidez, coherencia y el registro
adecuado, en diferentes soportes y utilizando de manera eficaz
recursos verbales y no verbales. (1)
5.3.- Planificar la redacción de textos escritos y multimodales
atendiendo a la situación comunicativa, destinatario, propósito y
canal; redactar borradores y revisarlos, y presentar un texto final
coherente, cohesionado y con el registro adecuado, con precisión
léxica y corrección ortográfica y gramatical. (1)
5.4.- Participar de manera activa y adecuada en interacciones
orales informales, en el trabajo en equipo y en situaciones orales
formales de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y
estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística.
(1)

CUADERNO

Actividades del tema en el cuaderno.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.
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A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Revisión del
cuaderno o producto Procedimiento 3

6.1.- Leer de manera autónoma textos seleccionados en función
de los propios gustos, intereses y necesidades, dejando
constancia del progreso del propio itinerario lector y cultural y
explicando los criterios de selección de las lecturas. (1)
6.2.- Compartir la experiencia de lectura literaria en soportes
diversos relacionando el texto leído con otras manifestaciones
artísticas en función de temas, estructuras, lenguaje y valores
éticos y estéticos. (1)

OBSERVACIÓN

Trabajo diario de clase.

Para evaluar el desarrollo de la actividad se hacen uso de procedimientos de evaluación. Estos
procedimientos de evaluación miden la adquisición de las competencias por parte del alumnado utilizando los
denominados criterios de evaluación.

A continuación se describen los procedimientos de evaluación con sus criterios asociados:

Tipo Nombre Criterios evaluados (peso)

Observación
sistemática Procedimiento 4

6.1.- Leer de manera autónoma textos seleccionados en función
de los propios gustos, intereses y necesidades, dejando
constancia del progreso del propio itinerario lector y cultural y
explicando los criterios de selección de las lecturas. (1)
6.2.- Compartir la experiencia de lectura literaria en soportes
diversos relacionando el texto leído con otras manifestaciones
artísticas en función de temas, estructuras, lenguaje y valores
éticos y estéticos. (1)
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ANEXO I - CÁLCULO DE CALIFICACIONES

LISTADO DE COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

La superación de COMUNICACIÓN Y CIENCIAS SOCIALES II implica la adquisición de una serie de
competencias específicas. Cada una de estas competencias específicas contribuirá en parte a la calificación
que finalmente obtendrán sus alumunos.

No obstante, es posible que su departamento considere que una competencia específica tenga más
importancia que otras en la calificación final. Esta importancia la puede fijar introduciendo un "peso" a cada
competencia específica; este peso se representa por un número asociado a dicha competencia. Cuanto
mayor es el peso (el número asignado) mayor es la importancia de la competencia.

A través de los criterios de evaluación se valora el grado de adquisición de cada competencia específica; la
media ponderada de esas valoraciones será la calificación que el alumnado obtendrá en COMUNICACIÓN Y
CIENCIAS SOCIALES II.

Competencias específicas Peso
COMUNICACIÓN Y CIENCIAS SOCIALES II
1.- Identificar y comprender la naturaleza histórica y geográfica de las relaciones sociales, las
actividades económicas, las manifestaciones culturales y los bienes patrimoniales, analizando sus
orígenes y evolución e identificando las causas y consecuencias de los cambios producidos, los
problemas actuales y sus valores presentes, para realizar propuestas que contribuyan al bienestar
futuro y al desarrollo sostenible de la sociedad.

1

2.- Comprender los orígenes y evolución de los procesos de integración europea y su relevancia
en el presente y futuro de la sociedad española y de las comunidades locales, destacando la
contribución del Estado, sus instituciones y las entidades sociales a la paz, a la seguridad integral
ciudadana, a la cooperación internacional, al desarrollo sostenible frente al cambio climático y a la
ciudadanía global, para contribuir a crear un mundo más seguro, solidario, sostenible y justo.

1

3.- Reconocer los principios, valores, derechos y deberes de nuestro sistema democrático y
constitucional, analizando de forma crítica los planteamientos históricos y geográficos, las
instituciones y las diferentes organizaciones políticas y económicas en que se enmarcan y
manifiestan, para adecuar el comportamiento propio al cumplimiento de dichos principios, valores,
derechos y deberes.

1

4.- Buscar y seleccionar información de manera progresivamente autónoma a partir de diferentes
fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de las necesidades detectadas y evitando
los riesgos de manipulación y desinformación, para integrarla como conocimiento y compartirla
desde un punto de vista crítico, personal y respetuoso con la propiedad intelectual.

1

5.- Comunicar en lengua castellana de manera cooperativa y respetuosa, atendiendo a las
convenciones propias de los diferentes géneros discursivos y a su adecuación a diferentes ámbitos
y contextos, para dar respuesta a necesidades concretas

1

6.- Interpretar y valorar obras diversas como fuente de placer y conocimiento, compartiendo
experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y disfrutar de la dimensión social
de esta actividad.

1

7.- Comunicarse en lengua extranjera, con creciente autonomía, empleando recursos analógicos y
digitales y usando estrategias básicas de comprensión, producción e interacción, para responder
de manera creativa y eficaz a necesidades personales y profesionales concretas.

1

8.- Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística y cultural, usando los repertorios
personales y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para gestionar de
forma empática y respetuosa situaciones interculturales.

1

La calificación de COMUNICACIÓN Y CIENCIAS SOCIALES II se calculará a través de la siguiente media
ponderada:

calificación COMUNICACIÓN Y CIENCIAS SOCIALES II =
CE1 × 1 +  CE2 × 1 +  CE3 × 1 +  CE4 × 1 +  CE5 × 1 +  CE6 × 1 +  CE7 × 1 +  CE8 × 1
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1 +  1 +  1 +  1 +  1 +  1 +  1 +  1

En la anterior fórmula, CE1 es la calificación que un alumno obtiene en la competencia específica 1, 
En la anterior fórmula, CE2 es la calificación que un alumno obtiene en la competencia específica 2, 
... 
CEn sería la calificación obtenida en la competencia específica "n".

PESO ASOCIADO A CADA CRITERIO DE EVALUACIÓN

Para concretar el nivel de adquisición de cada competencia específica, se utilizarán una serie de criterios de
evaluación. Así pues, las competencias no son evaluadas directamente; la evaluación se hace a través los
citados criterios de evaluación; que a su vez servirán de referencia para generar la calificación obtenida por el
alumnado.

Cada criterio de evaluación puede tener, a su vez, un "peso" que determina su contribución ponderada a la
valoración del grado de adquisición de la competencia específica.

La calificación de cada competencia específica será la media ponderada de las calificaciones que usted
otorgue a cada alumno en cada criterio de evaluación.

Competencias específicas con sus criterios de evaluación asociados Peso
1.- Identificar y comprender la naturaleza histórica y geográfica de las relaciones sociales, las

actividades económicas, las manifestaciones culturales y los bienes patrimoniales, analizando sus
orígenes y evolución e identificando las causas y consecuencias de los cambios producidos, los

problemas actuales y sus valores presentes, para realizar propuestas que contribuyan al bienestar
futuro y al desarrollo sostenible de la sociedad.

1.1.- Analizar e interpretar el entorno desde una perspectiva sistémica e integradora, a través de
conceptos y procedimientos geográficos, identificando sus principales elementos y las interrelaciones
existentes, valorando el grado de sostenibilidad y equilibrio de los espacios a partir de actitudes de
defensa, protección, conservación y mejora del entorno (natural, rural y urbano).

1

1.2.- Relacionar las culturas y civilizaciones que se han desarrollado a lo largo de la historia con las
distintas identidades colectivas que se han construido hasta la actualidad, explicando y valorando la
realidad multicultural generada a lo largo del tiempo y analizando las situaciones y los problemas del
presente.

1

1.3.- Valorar, proteger y conservar el patrimonio histórico-artístico, cultural y natural, como fundamento
de nuestra identidad colectiva y como un recurso esencial para el disfrute y el desarrollo de los pueblos,
realizando propuestas que contribuyan a su conservación y a un desarrollo ecosocial sostenible.

1

2.- Comprender los orígenes y evolución de los procesos de integración europea y su relevancia en el
presente y futuro de la sociedad española y de las comunidades locales, destacando la contribución
del Estado, sus instituciones y las entidades sociales a la paz, a la seguridad integral ciudadana, a la
cooperación internacional, al desarrollo sostenible frente al cambio climático y a la ciudadanía global,

para contribuir a crear un mundo más seguro, solidario, sostenible y justo.
2.1.- Explicar el proceso de unificación del espacio europeo y su relevancia en la construcción de la
sociedad española, analizando su evolución y argumentando su influencia en la política nacional. 1

2.2.- Identificar y valorar las principales instituciones europeas, analizando sus principios rectores, sus
normas de funcionamiento y sus funciones, juzgando su papel en los conflictos internacionales y
reconociendo su contribución a la paz y a la cooperación internacional, al desarrollo sostenible, a la
lucha contra el cambio el climático y a la ciudadanía global.

1

2.3.- Interpretar desde la perspectiva del desarrollo sostenible y la ciudadanía global los principales
desafíos del mundo actual, expresando la importancia de implicarse en la búsqueda de soluciones y en
el modo de concretarlos desde la propia capacidad de acción, valorando la contribución de programas y
misiones dirigidos por los Estados, los organismos internacionales y las asociaciones civiles para el
logro de la paz, la seguridad integral, la convivencia social y la cooperación entre los pueblos.

1

3.- Reconocer los principios, valores, derechos y deberes de nuestro sistema democrático y
constitucional, analizando de forma crítica los planteamientos históricos y geográficos, las
instituciones y las diferentes organizaciones políticas y económicas en que se enmarcan y

manifiestan, para adecuar el comportamiento propio al cumplimiento de dichos principios, valores,
derechos y deberes.
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3.1.- Identificar y analizar los principios, valores, deberes y derechos fundamentales de la Constitución
española, el sistema democrático y sus instituciones y organizaciones sociales, políticas y económicas,
explicando su función como mecanismos que regulan la convivencia y la vida en comunidad.

1

3.2.- Reconocer y explicar los mecanismos que han regulado la convivencia y la vida en común a lo
largo de la historia, desde el origen de la sociedad a las distintas civilizaciones que se han ido
sucediendo, señalando los principales modelos de organización social y política que se han ido
gestando.

1

3.3.- Adecuar el comportamiento propio al cumplimiento de los principios, valores, derechos y deberes
democráticos y constitucionales, identificando los motivos y argumentos que sustentan su validez y
rechazando todo tipo de discriminación, especialmente aquella que se da por motivos socio-
económicos, de género, orientación sexual o pertenencia a minorías etnoculturales.

1

4.- Buscar y seleccionar información de manera progresivamente autónoma a partir de diferentes
fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de las necesidades detectadas y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, para integrarla como conocimiento y compartirla desde un

punto de vista crítico, personal y respetuoso con la propiedad intelectual.
4.1.- Aplicar estrategias tanto analógicas como digitales de búsqueda, selección y organización de
información, evaluando su fiabilidad y su pertinencia en función del objetivo perseguido y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación.

1

4.2.- Elaborar contenidos propios a partir de diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma,
respetando los principios de propiedad intelectual y citando las fuentes consultadas. 1

5.- Comunicar en lengua castellana de manera cooperativa y respetuosa, atendiendo a las
convenciones propias de los diferentes géneros discursivos y a su adecuación a diferentes ámbitos y

contextos, para dar respuesta a necesidades concretas
5.1.- Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante en función
de las necesidades comunicativas y la intención del participante emisor en textos orales, escritos y
multimodales de diferentes ámbitos, evaluando su calidad, su fiabilidad y la idoneidad del canal utilizado

1

5.2.- Realizar exposiciones orales con diferente grado de planificación sobre temas de interés personal,
ecosocial y profesional, ajustándose a las convenciones propias de los diversos géneros discursivos,
con fluidez, coherencia y el registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de manera eficaz
recursos verbales y no verbales.

1

5.3.- Planificar la redacción de textos escritos y multimodales atendiendo a la situación comunicativa,
destinatario, propósito y canal; redactar borradores y revisarlos, y presentar un texto final coherente,
cohesionado y con el registro adecuado, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.

1

5.4.- Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo
y en situaciones orales formales de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y estrategias de
cooperación conversacional y cortesía lingüística.

1

6.- Interpretar y valorar obras diversas como fuente de placer y conocimiento, compartiendo
experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y disfrutar de la dimensión social de

esta actividad.
6.1.- Leer de manera autónoma textos seleccionados en función de los propios gustos, intereses y
necesidades, dejando constancia del progreso del propio itinerario lector y cultural y explicando los
criterios de selección de las lecturas.

1

6.2.- Compartir la experiencia de lectura literaria en soportes diversos relacionando el texto leído con
otras manifestaciones artísticas en función de temas, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos. 1

7.- Comunicarse en lengua extranjera, con creciente autonomía, empleando recursos analógicos y
digitales y usando estrategias básicas de comprensión, producción e interacción, para responder de

manera creativa y eficaz a necesidades personales y profesionales concretas.
7.1.- Interpretar el sentido global y la información específica y explícita de textos orales, escritos y
multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal o propios
del ámbito profesional de especialización, expresados de forma clara y en el registro estándar de la
lengua extranjera.

1

7.2.- Producir en lengua extranjera textos orales, escritos y multimodales, breves, sencillos,
estructurados, comprensibles y adecuados a la situación comunicativa, siguiendo pautas establecidas y
haciendo uso de herramientas y recursos analógicos y digitales.

1

Competencias específicas con sus criterios de evaluación asociados Peso
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7.3.- Participar en situaciones y acciones guiadas síncronas y asíncronas, breves y sencillas, en lengua
extranjera, sobre temas cotidianos, de relevancia personal o próximos al ámbito profesional del ciclo,
mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes
necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de interlocutores e interlocutoras.

1

7.4.- Utilizar, de forma guiada y en entornos personales y de la propia especialidad profesional,
estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra,
solicitar y formular aclaraciones y explicaciones en lengua extranjera.

1

8.- Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística y cultural, usando los repertorios
personales y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para gestionar de forma

empática y respetuosa situaciones interculturales.
8.1.- Mejorar la capacidad de comunicarse en lengua extranjera utilizando los conocimientos y
estrategias del repertorio lingüístico y cultural propio, con apoyo de otras y otros participantes y de
soportes analógicos y digitales.

1

8.2.- Aceptar y valorar la diversidad lingüística y cultural como fuente de enriquecimiento personal y
profesional, identificando los elementos culturales y lingüísticos que fomentan el respeto, la
sostenibilidad y la democracia.

1

Competencias específicas con sus criterios de evaluación asociados Peso

A modo de ejemplo, la calificación de la competencia específica 8 se calculará a través de la siguiente media
ponderada:

calificación CE8 =
CEV8.1 × 1 +  CEV8.2 × 1

1 +  1

En la anterior fórmula, CEV8.1 es la calificación que un alumno ha obtenido al evaluar el criterio de evaluación
8.1, 
en general, CEV8.n sería la calificación obtenida en el criterio de evaluación "n".
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